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Nº 548, 21 de junio del 2007
PRONUNCIAMIENTO

Procedimiento de elección de magistrados del Tribunal Constitucional debe anularse y comenzar de nuevo con un procedimiento que garantice el nombramiento de los postulantes más idóneos
Siendo la elección de 4 magistrados del Tribunal Constitucional (TC) un asunto de máxima relevancia para el funcionamiento del Estado de Derecho y ante el fracaso del proceso conducido por la Comisión Especial creada para estos efectos y la incomprensible decisión del Congreso de no anular totalmente el proceso sino concluirlo votando sobre la lista de 16 candidatos seleccionados por la cuestionada Comisión, el Instituto de Defensa Legal formula el siguiente pronunciamiento:
1. Un procedimiento plagado de irregularidades y evaluaciones ficticias no puede ser reconocido y salvado, ni siquiera con el argumento de la necesidad de una elección inmediata. Lo fundamental es que se trate de un mecanismo adecuado de selección, que le permita al TC seguir cumpliendo el rol fundamental que tiene asignado en cualquier democracia, sabiendo que los actuales magistrados se mantendrán en sus cargos hasta que se resuelva apropiadamente su sucesión en un plazo razonable.
2. Para lograr un resultado consistente con la importancia del cargo, es imprescindible que el proceso tenga reglas claras, adecuadas y previamente conocidas, tanto en lo que se refiere a sus distintas etapas, cuanto en lo correspondiente a los campos e instrumentos de evaluación. Todo ello debe definirse con la mayor transparencia y buscando el aporte de la ciudadanía. 
3. Se debe partir de un perfil general del magistrado constitucional que permita afirmar los valores de independencia, moralidad, versación constitucional y defensa del Estado de Derecho. 
4. Se debe insistir en que si bien el mecanismo de selección termina en una decisión política (el voto de dos tercios al menos del Congreso), los méritos tienen que corresponder al perfil y no a la aquiescencia partidaria. 
5. En concreto, hay que revisar el peso de la hoja de vida y de la entrevista personal, sustentándose principalmente en los méritos objetivos de cada candidato y reduciendo a mínimos la parte subjetiva de la calificación. Asimismo, hay que dejar de lado campos de evaluación impertinentes (como las condecoraciones recibidas) y apuntalar los idóneos: grados académicos, títulos profesionales, publicaciones, cargos desempeñados, idiomas, ponencias, experiencia docente, etc. Todos ellos, con una puntuación y una ponderación adecuadas, que incluya elementos cualitativos debidamente justificados.
Para estas tareas es imprescindible el nombramiento de una nueva Comisión Especial y el preestablecimiento de las reglas que garanticen todo lo señalado en los párrafos anteriores, de modo que se dé inicio a un procedimiento adecuado para seleccionar a los candidatos cuyos méritos los pongan en los primeros lugares. Además, solo así podrá comenzar a revertirse la tan mellada imagen del Congreso.
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